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Resumen 

En el presente trabajo de investigación se tuvo como objetivo general analizar 

cómo se determina la imputación de responsabilidad penal de personas jurídicas en el 

delito ambiental en su modalidad de minería ilegal, Distrito Fiscal de Lima Norte, 2019, 

enfatizando la importancia de la imputación y, a su vez, haciendo un análisis de las 

conductas que determinan la responsabilidad penal en el delito de minería ilegal. 

En cuanto al tipo de metodología, se trabajó en base al enfoque cualitativo de 

tipo básica con un método interpretativo, descriptivo y deductivo, teniendo como diseño 

de investigación a la teoría fundamentada. El análisis de los resultados fue en base a 

la recolección de datos mediante la técnica de la entrevista, teniendo como instrumento 

a la guía de entrevista, asimismo, se utilizó la técnica del análisis de datos de fuente 

documental con su respectivo instrumento. A partir de lo expuesto, el resultado 

obtenido comprobó el supuesto del problema de investigación.  

Este estudio de investigación concluyó en la ratificación de atribución de 

responsabilidad penal a las personas jurídicas en el delito de minería ilegal lo cual se 

encuentra establecido en el ordenamiento jurídico, sin embargo, existe problemas para 

la aplicación de mismo.  

Palabras clave: Responsabilidad penal de personas jurídicas, delitos ambientales, 

minería ilegal. 
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Abstract 

In the present research work, the general objective was to analyze how the 

imputation of criminal liability of legal persons in environmental crime is determined in 

its illegal mining modality, Fiscal District of Lima Norte, 2019, emphasizing the 

importance of the imputation and, in turn, making an the analysis of the behaviors that 

determine criminal liability in the crime of illegal mining. 

Regarding the methodology type, we worked based on the qualitative approach 

of the basic type, with an interpretive, descriptive and deductive method, having as 

research design the grounded theory. The analysis of the results was based on data 

collection using the interview technique, using the interview guide as an instrument. 

From the exposed, the result obtained checks the assumption of the research problem. 

This research study concluded in the ratification of the attribution of criminal 

responsibility to legal persons in the crime of illegal mining, which is established in the 

legal system, however, there are problems in its application. 

Keywords: Criminal liability of legal persons, environmental crimes, illegal mining. 



I. INTRODUCCIÓN

La realidad problemática del presente trabajo de investigación deviene de una de las 

grandes preocupaciones en los últimos tiempos que merece valorar, esto es, el 

menoscabo del medio ambiente, y es por ello, consideramos pertinente mencionar uno 

de los últimos acontecimientos suscitados a nivel mundial como es la pandemia 

propagado por el virus denominado COVID-19 (Corona virus), escenario que ha 

situado al país en un alto nivel de riesgo para la salud, la vida y porque no decir la 

economía mundial, ante ello, los gobernantes de todos los países tuvieron que tomar 

medidas extremas de seguridad para proteger y poner a salvo a la población, dado a 

la letalidad de sus efectos en las personas contagiadas. 

En ese sentido, hacemos mención de este acontecimiento debido a lo novedoso 

que fue apreciar a muchas especies salir de sus escondites y caminar libremente por 

su habitad natural en diferentes partes del mundo, nuestro país no ha sido ajeno a ello, 

ya que se pudo lograr un avistamiento tropical y limpio en las orillas, riberas y en el 

recorrido del Río Rímac; en la ciudad, las plantas restaurándose del moho que lo 

encubre debido a la contaminación del humo de los carros, las fábricas e industrias y 

otros negocios que generan estos contaminantes, por lo que, se puede presumir que 

las personas son los primeros agentes depredadores e invasores de la naturaleza y 

somos los únicos capaces de destruir nuestro propio habitad por las actividades que 

se realizan. 

Ahora bien, respecto al tema de investigación, en el ámbito internacional se 

realizó un informe en el 2016, emitido por Interpol y ONU Medio Ambiente, donde 

concluyeron que los delitos del medio ambiente son una de las actividades criminales 

más lucrativas a nivel internacional, dado que, su valor monetario en ese año, fue de 

91.000 millones y 259 mil millones de dólares, ocupando el cuarto lugar dentro de los 

crímenes más rentables en el mundo, después de las drogas, las falsificaciones y la 

trata de personas, estas cifras representan un incremento de 26% comparado con las 

cifras de 2014, estimando un aumento de un 5% o 7% anualmente, asimismo, de 

acuerdo al informe sobre desarrollo humano (2016), agrega que en todo el mundo 

fallecen un aproximado de 18 mil personas por causa de la contaminación atmosférica; 
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debiendo considerarse dentro de las gestiones políticas como un tema de total 

relevancia, siendo el medio ambiente un bien jurídico protegido por la Ley, que debe 

garantizar el goce de un ambiente saludable para todos como derecho fundamental, 

si bien es cierto, no está considerado en los derechos de primera generación, pero 

forma parte de los derechos  humanos más importantes de la tercera generación. 

Esta investigación se concentró en dilucidar la problemática existente en cuanto 

refiere a las instituciones jurídicas, si bien es cierto, fueron creadas para cumplir 

objetivos determinados en la sociedad y a su vez asumir obligaciones y 

responsabilidades a través de sus representantes legales o gerentes; sin embargo, la 

Ley se ha ocupado muy poco al respecto; es meritorio y evidente que asumen roles de 

suma importancia dentro de la sociedad actual, pero también existen muchos riesgos. 

En ese orden de ideas, nos planteamos como problema general, ¿cómo determinar la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en delitos ambientales en su 

modalidad de minería ilegal dentro del Distrito Fiscal de Lima Norte, 2019?; de ello, se 

desprende el primer problema específico, que corresponde a ¿cómo determinar la 

importancia de la imputación penal de personas jurídicas en los delitos ambientales en 

la modalidad de minería ilegal dentro del Distrito Fiscal de Lima Norte, 2019?, y como 

segundo problema específico, ¿cuáles son las conductas que determinan la 

imputación de la responsabilidad penal de personas jurídicas en el delito antes 

mencionado. 

En razón de ello, la realización de esta investigación se fundamenta en el 

análisis de los hechos relacionados a la responsabilidad penal de personas jurídicas 

en delitos ambientales, en el Distrito Fiscal de Lima Norte, considerando que es  

importante vivir en un ambiente saludable, por ende, los agentes individuales y 

colectivos que menoscaban el medio ambiente deben ser sancionadas y para ello, a 

través de la doctrina, la jurisprudencia, las teorías, estudios y precedentes serán 

nuestros aliados para tener mejor criterio proporcional y razonable, en la aplicación de 

la sanción penal. Además, el tema aún no contiene una aplicación eficiente en el 

ámbito jurídico por parte de los administradores de justicia en cuanto conviene a los 

delitos ambientales, debido a la existencia de las leyes en blanco que contiene el 

Código Penal, este trabajo se realizará teniendo en cuenta los casos de actualidad 
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donde se ha visto la importancia de aplicabilidad sancionatoria respecto al tema de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en el delito ambiental de minería ilegal 

y similares. 

Por tanto, para lograr la obtención de un óptimo resultado se estableció como 

Objetivo General, analizar la responsabilidad penal de las personas jurídicas en el 

delito ambiental en su modalidad de minería ilegal dentro del Distrito Fiscal de Lima 

Norte en el 2019; de ello, se desprendió como primer objetivo específico, determinar 

la importancia de la imputación de responsabilidad penal de personas jurídicas frente 

al delito de contaminación ambiental en la modalidad de minería ilegal y el segundo 

objetivo pretende analizar las conductas que determinan la imputación de la 

responsabilidad penal de personas jurídicas en el delito de contaminación ambiental 

en la modalidad de minería ilegal. 

Finalmente, se consideró como supuesto general, que en nuestro sistema 

jurídico el tema de la responsabilidad penal de las personas jurídicas no ha sido 

implementada para garantizar una adecuada investigación frente a los delitos 

ambientales en la modalidad de minería ilegal, a partir de ello, se planteó el supuesto 

específico uno, en nuestro ordenamiento jurídico no se cuenta con una adecuada 

aplicación de la norma pertinente a determinar la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas en el delito de minería ilegal y como supuesto específico dos, se 

consideró, la normativa penal-ambiental es una Ley Penal en blanco, porque presenta 

vacíos y ambigüedades que necesita del auxilio de otras normas; en razón de ello, 

nuestro sistema jurídico debe implementar con normas específicas y presupuestos 

jurídicos que permitan la aplicación adecuada para lograr una debida sanción e 

imputación de responsabilidad penal de personas jurídicas en el delito de minería 

ilegal, para así garantizar el debido proceso y se cumpla con el propósito de resarcir e 

indemnizar por el daño ocasionado.  
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II. MARCO TEÓRICO

En esta investigación será necesario considerar algunos antecedentes relacionados al 

tema, mediante los trabajos previos: 

En el ámbito nacional, Linares (2018), presentó la tesis titulada: 

Responsabilidad penal de las personas jurídicas en función a la tipicidad de los delitos 

ambientales, que tuvo como objetivo principal analizar las conductas ambientales 

penalmente relevantes de las personas jurídicas y delimitar si existe responsabilidad 

penal por parte de ellas y saber quién es el responsable, delimitando que en función a 

los delitos ambientales no se debe criminalizar a cualquiera de ellas que vulnere el 

entorno, sino aquellas que afectan sensiblemente al medio ambiente o la salud 

ambiental mediante su lesión o puesta en peligro. 

De igual manera, Vejarano (2016), en su tesis titulada: La Responsabilidad 

penal de la persona jurídica como mecanismo necesario en el ámbito penal para la 

protección del ambiente en el departamento de La Libertad, tuvo como objetivo 

general, analizar y fundamentar si la responsabilidad penal de la persona jurídica 

constituye un mecanismo necesario en el ámbito penal para la protección del ambiente 

en el departamento de La Libertad y concluyó, que efectivamente la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas, si constituye un mecanismo necesario en el ámbito 

penal para la protección del ambiente y que el impacto ambiental que trae consigo la 

actividad empresarial, es uno de los problemas más graves que enfrenta el país en la 

actualidad.  

Asimismo, en el ámbito internacional, citamos a Missas (2016), en su 

investigación, La responsabilidad penal de las personas jurídicas en Colombia. 

Problemáticas sobre su aplicación desde la expedición del Código Penal. Manifiesta el 

problema que enfrenta la conformación de un derecho penal colectivo o de 

responsabilidad para las personas jurídicas, plantea la necesidad de insertar la 

responsabilidad penal en Colombia. Para contribuir a este trabajo, también se 

consideró a Navas y Jaar (2018), en su artículo, la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas en la jurisprudencia chilena; ellos expresaron su crítica y 

disconformidad respecto a la jurisprudencia del Tribunal que se había pronunciado 

sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas, tuvieron como objetivo 
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analizar cómo es que los tribunales están comprendiendo y aplicando la teoría del 

delito a los casos en que se atribuye a la responsabilidad penal a un ente colectivo, 

donde se le da mayor realce a la aplicación de los requisitos legales para hacer 

responsable a la persona jurídica como la exigencia del deber de motivación de las 

sentencias penales, para evitar la vulneración de un posible derecho fundamental que 

es el debido proceso.  

Finalmente, Lorraine (2017), en su artículo que se titula Cooperación en 

Transnacional Ambiental. Delito: la complejidad institucional importa. En este artículo 

manifiesta que ha habido llamamientos claros para una mayor cooperación 

internacional para enfrentar los desafíos ambientales, económicos y criminales de las 

transnacionales en el delito ambiental (TEC) (…). En la ausencia de un gran alcance 

internacional o transnacional marco legal del delito ambiental, institucional los ajustes 

se caracterizan por la densidad del régimen y complejidad en medio de un número 

creciente de actores en todos entornos institucionales relacionados pero distintos, este 

tipo de complejidad conduce a la indeterminación legal, la ambigüedad normativa y la 

incertidumbre regulatoria que hará que la cooperación sea más difícil. 

También, haremos una breve trayectoria respecto a la responsabilidad penal de 

personas jurídicas, para ello nos remontamos a la época Romana, donde dicha figura 

conocida como (stricto sensu) o colectiva, a pesar de ser una entidad del derecho por 

antonomasia, pues no existió; sin embargo, a partir del S. XVIII y XIX, el axioma 

societas delinquere potest comienza a tener relevancia en los ordenamientos jurídicos, 

como el Código Penal Portugués de 1982 artículo 11°, entre otros; posteriormente, en 

el S. XIX, se comprende que las instituciones jurídicas podrían ser pasibles de 

responsabilidad sólo en casos que el delito contenga responsabilidad objetiva, mas no, 

para los delitos de extensión moral que requieran de un mal propósito; en este sentido, 

es en el S. XX, que se estima un razonamiento proporcional al respecto. (Rodríguez, 

2017) 

Seguidamente, desarrollamos las teorías relativas al tema considerando que 

el ámbito de la responsabilidad penal de personas jurídicas es remotamente nueva en 

el derecho, por ello, Moreno (2019), en su artículo: El Ocaso de los modelos de 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en la jurisprudencia y doctrinas 
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españolas, destaca la necesidad de demostrar que debe existir un enfoque doctrinario 

que permita resaltar la vinculación de presupuestos de imputación en la doctrina y 

jurisprudencia que aborde solamente la teoría del delito de las personas jurídicas bajo 

sus propios presupuestos. 

Asimismo, desde la perspectiva del Derecho Comparado, Hernández (2018), 

en su artículo, procedencia de una eximente o defensa de cumplimiento de las 

personas jurídicas en el derecho administrativo sancionador Chileno, pretende 

demostrar que es justo y racional un régimen de responsabilidad de las personas 

jurídicas, pero, basado en un  “defecto de organización”, es decir, que las empresas 

no cuenten con las medidas adecuadas y estén propensos a cometer las infracciones 

o delitos por parte de sus empleados, reforzando que la jurisprudencia es la que debe

establecer los estándares de suficiencia y presupuestos para la determinación de 

responsabilidad penal de las instituciones que gozan de personería jurídica, con el fin 

de lograr un proceso adecuado que permita sancionar objetivamente. 

Ahora bien, respecto a la imputación penal, citamos a Luskin (2020), en su 

artículo de investigación denota que en la doctrina actual, las personas jurídicas son 

consideradas penalmente responsables por conductas que específicamente han sido 

prohibidas dentro de la institución, porque tomó todas las medidas razonables para 

evitar las conductas de delito, sin embargo, la acción del sujeto es el resultado del 

hecho punible que involucra a la persona jurídica porque labora dentro de la 

institución; si bien es cierto, la Constitución Política del Estado faculta la estimulación 

de la riqueza a través  de las empresas, pero también indica que no debe ser lesivo a 

los derechos fundamentales de los demás. 

Con respecto a la imputación objetiva y subjetiva a través del poder punitivo del 

Estado, el derecho penal como última ratio, representa una forma de control coercitiva 

en la sociedad ante la criminalización de conductas asumiendo su función preventiva 

y sancionadora para los delitos e infracciones cometidos ejerciendo su función 

represiva; en cuanto a la responsabilidad objetiva y subjetiva, debemos precisar que 

en los artículos 144° y 145°, Ley N° 28611-Ley General del Ambiente, menciona al 

respecto frente a la ocurrencia de daño ambiental, debe recalcarse que en nuestro 
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ordenamiento jurídico se trata muy poco respecto a la sanción de la responsabilidad 

penal de personas jurídicas. 

Luego, en cuanto corresponde a la normativa de la culpabilidad empresarial, 

según Hurtado (como se citó en Fernández, 2016, p. 355), refiere que a principios del 

año 2014, la Presidencia del Consejo de Ministros de este mismo año, se ve obligado 

a adoptar un modelo de responsabilidad penal de esta figura legal, donde mediante el 

Proyecto de Ley  1627/2012-PJ, se plantea la modificación del Código Penal, Código 

Procesal Penal y Código de Ejecución para que se incorpore el modelo de 

responsabilidad penal,  el cual se agrega  el societas delinquere potest modificando el 

artículo 105° del C.P. A partir de ello, se reconoce que puede responder la persona 

jurídica por sus colaboradores que hayan actuado bajo la autoridad de un superior por 

no tener control de los mismos, asimismo, mediante el proyecto de Ley 2225/2012-

CR y 3491/2013-CR, propone la regulación propia de esta figura jurídica donde 

modifica la categoría penal de la responsabilidad aduciendo que deberán ser 

sancionados en base al artículo 27°. 

Como vemos, es de vital importancia sancionar a las instituciones por la acción 

de riesgo que éstos representan, en cuanto corresponde a las empresas dedicadas a 

la minería ilegal, para ello, citamos a Moreno (2019), quien argumenta que la persona 

jurídica será responsable aun cuando no sea posible identificar a la persona física que 

realizó la acción, es decir, que la persona jurídica es responsable por un delito propio 

o delito corporativo porque se considera como autor participante necesario, cuya

conducta a sancionar será por la comisión por omisión, por tanto, se debe determinar 

las conductas que conllevaron al resultado del acto criminal. 

Por ello, algunas instituciones en su minoría buscan cumplir con reglamentos y 

procedimientos administrativos para no verse inmiscuidos en delitos por infracción del 

deber, omisión o acción, considerando mecanismos de prevención que en la práctica 

necesitan ser valorados y ser fiscalizados,  consideramos pertinente citar a Valdéz 

(2018), en su artículo, ¿Responsabilidad penal ambiental o compliance penal 

ambiental?, expresa que existe un vínculo entre el derecho penal y el principio de 

culpabilidad, esto es, que cada persona debe hacerse responsable por sus acciones, 

no considera el hecho de lo establecido en la Ley General de Sociedades, respecto a 
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las responsabilidades que se le atribuye a los gerentes, dejando de lado la condición 

del agente del delito; es decir, las conductas que determinan el hecho de la acción 

penal, debe basarse en el resultado típica y antijurídica de la acción del agente. 

Ahora bien, en cuanto refiere a los delitos ambientales en la modalidad de 

minería ilegal, de acuerdo con Ipenza (2018), define: 

“Son delitos ambientales todas aquellas conductas que causan o pueden causar 

perjuicio, alteración o daño grave al ambiente, a sus procesos ecológicos o a sus 

componentes tales como el agua, el suelo, el aire, la flora y la fauna silvestre. 

Estas conductas, se encuentran sancionadas con una pena expresamente 

determinada (p. 27).  

Desde el ámbito de protección constitucional como norma suprema estatal, en 

la Constitución Política del Perú se incorpora en su artículo 2° en el inciso 22, lo que 

se considera como derecho fundamental “(…) a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de su vida”, del mismo modo, el Art. 67° de la carta magna 

donde crea como obligación del Estado de instituir la política Nacional del ambiente. 

En virtud de ello, la protección que debe otorgar el derecho al medio ambiente 

se incorpora en las diferentes legislaciones nacionales promulgándose en el 2005, la 

Ley General del Ambiente, Ley N° 28611, donde se establecen los mecanismos 

legales del procedimiento judicial y administrativo y como sanción penal las normativas 

establecidas por Ley.  Del mismo modo, Ipenza (2018) señala: “los delitos ambientales 

son un tipo penal mixto porque se configuran en dos posibilidades: puede causar un 

daño o alteración al ambiente o algunos de sus componentes y se verifique un daño 

efectivo”; es decir, primero que la acción que realiza el agente puede ocasionar un 

riesgo potencial, sea daño o alteración al medio ambiente y los que le conforman y 

segundo que la conducta del agente sea acreditado o verificado, debiendo de 

comprobarse el daño. Por tanto, se debe considerar este delito “como un delito de 

peligro concreto” (Academia de la magistratura, p.71), por lo que debe prevenirse dicha 

acción antes de que ocasione un daño grave a la colectividad y afecte el ecosistema 

en general. 

Pues bien, para determinar la imputación del agente en el delito de 

contaminación ambiental en su modalidad de minería ilegal, el tipo penal que lo 
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proscribe se encuentra tipificado en el C.P. en el artículo 307º-A, la norma expresa los 

verbos rectores que debe identificarse y debe ser analizado por el administrador de 

justicia para determinar el hecho punible susceptible a una sanción penal tal como lo 

manifiesta la ley, en cuanto a la imputación de personas jurídicas en los delitos 

ambientales, se encuentra regulada en el artículo 314°-A, que establece: “Los 

representantes legales de las personas jurídicas dentro de cuya actividad se cometan 

los delitos previstos en este Título serán responsables penalmente de acuerdo con las 

reglas establecidas en los artículos 23° y 27° de este Código”. 

En cuanto refiere a la minería ilegal, desde una perspectiva del Derecho 

Comparado, Urošević, Vuković, Pejcic y Strbac (2018), expone la teoría de la 

conciencia ambiental, donde las personas individuales y jurídicas practiquen la ética y 

la responsabilidad moral para la protección del medio ambiente, con fin de no exponer 

su entorno vital, puesto que, es la única forma tener condiciones adecuadas para una 

mejor calidad de vida. 

Respecto al tema, en el Perú, se considera como primer documento oficial 

refiriéndose al concepto de esta actividad, en el D.U. Nº 012-2010, donde hace 

mención la definición de minería ilegal conjuntamente con la actividad de la minería 

aurífera, y que además se enfatiza en los efectos nocivos de esta actividad para la 

salud humana, es a partir de ello su incorporación en el Código Penal. Por otro lado, 

el Estado ha previsto la preservación de este bien jurídico protegido, a través de las 

diferentes normativas e instituciones administrativas estatales, siendo éstas los 

principales auxilios en el proceso ambiental, debido a la existencia de leyes en blanco 

en la normativa penal-ambiental. 

De tal manera que, Urbano (2017), refiere que la aplicación de la norma penal 

ambiental en relación a las personas jurídicas debe lograr aminorar la dramática 

situación ambiental considerando que nuestra riqueza y calidad de vida, depende 

mucho de ello, ya que en la medida que se va deforestando y ocasionando graves 

daños al medioambiente disminuye la calidad de vida de cada persona, de ello, resulta 

la importancia de contar con las herramientas adecuadas para realizar un trabajo 

valorado, que permita a los justiciables trabajar con resultados y datos ciertos que 

contribuyan para una sanción penal justa y objetiva. 
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Para finalizar, veremos respecto al enfoque conceptual de las categorías y 

subcategorías que conforman la estructura de este trabajo de investigación:  

La responsabilidad penal de personas jurídicas, es la atribución penal que se le 

atribuye a una institución jurídica por la acción u omisión de un hecho punible.  

La normativa penal vigente, son aquellas donde se establece el tipo penal que 

corresponde al delito de las personas jurídicas, el Código Penal en los artículos 105º, 

109º y 314º, 23º y 27º, sin embargo, existe una serie de contrapuestas al respecto. 

Imputación objetiva y subjetiva, es objetiva cuando el resultado de la acción del 

agente deviene en contra de la Ley y es subjetiva, cuando el agente que realiza la 

conducta antijurídica haya actuado con dolo o culpa. 

Importancia del daño ocasionado, es el menoscabo que afecta a las personas o al 

medio ambiente, por lo que se debe resarcir e indemnizar para que aquello que ha 

sido dañado regrese a su condición anterior o minimizar tal hecho. 

Mecanismos preventivos, son aquellas medidas preventivas que emiten las 

instituciones jurídicas para su cumplimiento en el ámbito administrativo, con el fin de 

minimizar los hechos que impliquen sanciones por el daño que puedan ocasionar. 

Delitos ambientales, todos aquellos actos que van en contra del ordenamiento 

jurídico ocasionando deterioro en el medio ambiente. 

Delito de minería ilegal, es una actividad realizada por personas naturales o 

jurídicas, sin contar con la documentación requerida para su ejecución, cuyo fin es 

totalmente lucrativo afectando diferentes áreas naturales, atmósfera y otros. 

Importancia de las instituciones administrativas, son aquellas instituciones 

encargadas de realizar un trabajo coordinado con los administradores de justicia, para 

la conjunta realización de inspección, verificación y fiscalización para que a través del 

informe fundamentado que emitan, el administrador de justicia pueda actuar conforme 

precisa la Ley. 

Conductas de la imputación penal en el delito de minería ilegal, son todos 

aquellos actos o acciones que contravienen la norma legal administrativa y penal, las 

cuales se encuentran regulados en el ordenamiento jurídico.  

Las leyes penales en blanco son aquellas leyes que necesitan ser complementadas 

con otras normas para su aplicación porque carecen de elementos específicos, por lo 
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que, el operador de justicia deberá recurrir a las fuentes y principios del derecho para 

su debida interpretación, según sea el caso en cuestión. 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 Tipo de investigación: Este trabajo de investigación se desplegó de acuerdo al tipo 

de investigación básica, porque se buscó desarrollar o profundizar los conocimientos 

existentes y científicos de la realidad actual respecto al tema en cuestión. Además, es 

de enfoque cualitativo, porque cumple con las características metodológicas de la 

investigación científica en comprender los fenómenos, explorando y examinando los 

diferentes fenómenos que nos rodean.  

Diseño de investigación: Este informe de tesis se describió con un diseño 

interpretativo, porque la investigación surgió en base a la interpretación y el análisis de 

la normativa, jurisprudencia y demás fuentes de información que coadyuvaron para la 

contribución de los objetivos que sustentan esta investigación, para lo cual, se utilizó 

como diseño de investigación la teoría fundamentada, porque tiene su asidero en la 

recopilación de información referente al tratamiento jurídico de la responsabilidad 

penal de personas jurídicas en los delitos ambientales, con aras de ser analizadas e 

interpretadas posteriormente, para así poder aportar en respuesta a los objetivos 

planteados en este informe de tesis, además, contribuyó a ello la recopilación de 

información a través de la observación y descripción de los hechos y actos que van a 

servir como base para la estructura de esta investigación. 

3.2. Categorías, subcategorías y matríz de categorización 

Este trabajo presenta las siguientes categorías de investigación: La primera categoría 

corresponde a la responsabilidad penal de las personas jurídicas y la segunda 

categoría responde a los delitos ambientales en la modalidad de minería ilegal. En 

cuanto a las subcategorías se ha seleccionado como subcategorías de la primera 

categoría: Normativa penal vigente, la imputación objetiva y subjetiva, importancia del 

daño ocasionado y mecanismos preventivos; como subcategorías de la segunda 
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categoría: delitos de minería ilegal, importancia de las instituciones administrativas, 

conductas de la imputación penal en el delito de minería ilegal y las leyes penales en 

blanco. 

Tabla 1  

Categorías, subcategorías y matríz de categorización 

CATEGORÍA 1: 

RESPONSABILIDAD PENAL DE 
PERSONAS JURIDICAS 

CATEGORÍA 2: 

DELITOS AMBIENTALES EN LA 
MODALIDAD DE MINERÍA ILEGAL 

Subcategoría 1: Normativa general 

Subcategoría 2: Imputación objetiva 
y subjetiva  

Subcategoría 3: Importancia del 
daño ocasionado 
Subcategoría 4: Mecanismos 
preventivos.  

Subcategoría 1: Delito de minería ilegal 

subcategoría 2: Importancia de las 
instituciones administrativas en el delito 
ambiental 

Subcategoría 3: Conductas de la 
imputación penal en el delito de minería 
ilegal. 
Subcategoría 4: Ley penal en blanco 

Fuente: Elaboración propia, (2020) 

3.3. Escenario de estudio 

Este estudio que es materia de investigación se encuentra en el territorio peruano, en 

el despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental del Distrito 

Fiscal de Lima Norte-FEMA, en el Distrito de Independencia, provincia y departamento 

de Lima, lugar que se consideró como escenario de estudio para esta investigación; 

también se debe considerar que la institución en mención ha cumplido recientemente 

dos años en Lima Norte, pero fue creada en marzo del año 2008. 

3.4. Participantes 

Los intervinientes en este trabajo de investigación se caracterizan por los siguientes 

sujetos: Fiscales Especializados en materia ambiental, es de mucha importancia 

entrevistar a los administradores de justicia, porque podrían brindar información 

valiosa, que han adquirido con la experiencia laboral y a través de los años 
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convirtiéndose en los expertos en la materia de investigación: Una abogada, en función 

Fiscal Provincial del Despacho Fiscal Provincial Especializada en Materia Ambiental 

del Distrito Fiscal de Lima Norte y dos abogados, en función Fiscal Adjuntos FEMA- 

Lima Norte y FEMA-Ucayali y abogados penales, ya que consideramos que es 

relevante entrevistar a (02) abogados especializados en materia y delitos ambientales, 

con el fin de obtener mayor conocimiento y enfoque en cuanto al direccionamiento de 

este tema de investigación, considerando valiosa la información que pueden 

proporcionar para realizar una adecuada interpretación de la norma.  

Tabla 2  

Caracterización de sujetos 

CARACTERIZACIÓN DE SUJETOS 

N° NOMBRES PROFESIÓN CARGO ACTUAL TELÓFONO 

1 Cáceda Román, 
Silvia Janeth 

ABOGADA FISCAL PROVINCIAL 
PROVISIONAL DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA 
EN MATERIA AMBIENTAL-
LIMA NORTE. 

963634220 

2 Llerena Morales, 
Wendy Victoria 

ABOGADA FISCAL ADJUNTA DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA 
EN MATERIA AMBIENTAL-
LIMA NORTE. 

961800985 

3 Chirres Ramírez, 
Carlos 

ABOGADO FISCAL ADJUNTO DE LAS 
FISCALÍA ESPECIALIZADA 
EN MATERIA AMBIENTAL-
UCAYALI 

969949817 

4 Ostos Vilca, Gabino ABOGADO ABOGADO DE DERECHO 
PENAL-AMBIENTAL 989326642 

5 Gamarra Ramón, 
Carlos 

ABOGADO ABOGADO DE DERECHO 
PENAL-DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD CESAR 
VALLEJO 

963347510 

Fuente: Elaboración propia, (2020) 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En el presente trabajo de investigación, se ha puesto en práctica las siguientes 

técnicas de recolección de datos: primero, la entrevista, técnica que consiste en el 

diálogo con los expertos que serán entrevistados con el propósito de responder de 

manera clara, precisa y coherente las cuestiones que se le realice con respecto al tema 

de estudio en la interacción de la entrevista y segundo, el análisis documental, esta 

técnica nos permitirá analizar la información que se haya recolectado, para verificar la 

relevancia que sostiene para la contribución y aporte en este trabajo de investigación. 

Asimismo, este trabajo cuenta con las siguientes herramientas de recolección 

de datos: como primer instrumento se empleó la guía de entrevista, porque a través 

de las preguntas planteadas de acorde a los objetivos de la investigación, permitirá 

que los expertos coadyuven a responder a los propósitos de este trabajo y será de 

utilidad para los fines que sean pertinentes. Dicho instrumento consta de nueve (9) 

ítems, en ese orden son tres preguntas para cada objetivo, por lo que cada pregunta 

deberá responder al objetivo general y especifico respectivamente y como segundo 

instrumento utilizamos la guía de fuente documental, para la realización de este trabajo 

de investigación utilizamos información fidedigna basada en los artículos, revistas 

indexados o científicas, sentencias, jurisprudencias entre otros documentos relevantes 

que contribuyan al estudio de este trabajo de investigación. 

3.6. Procedimiento 

Para esta investigación se delimitó la problemática general y específica, trazando los 

supuestos y objetivos que hacen que este trabajo se realice, cuenta con una 

introducción de actualidad social, asimismo cuenta con un marco teórico que sustenta 

y refuerza el tema en cuestión, además la recopilación y averiguación se realizó 

mediante de instrumentos y técnicas de la investigación, como la guía de entrevista 

con su respectiva técnica que es la entrevista y la guía de fuente documental con su 

respectiva guía de análisis documental como técnica, que mediante la recolección de 

información documental como los artículos científicos conllevarán a contribuir con el 

resultado esperado.  
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3.7. Rigor científico 

En cuanto al rigor científico de la presente investigación, se requiere que cuente con 

las cualidades fundamentales de un instrumento de recolección, por lo que será 

necesario que obtenga la validez y confiabilidad de los expertos, con el propósito de 

cumplir a cabalidad con los lineamientos de la investigación científica, por ello, se contó 

con la aprobación y participación de expertos en la materia penal-ambiental, quienes 

de forma ecuánime certificaron los instrumentos de recolección de datos. 

Para Ñaupas, Valdivia, Palacios y Romero (2018), la validez es cuando el 

instrumento de recolección es pertinente para poder obtener un resultado óptimo, 

siendo eficaz en el pronóstico y descripción del resultado que se va a obtener, 

asimismo, es confiable cuando los resultados obtenidos no varían mucho, ni en el 

tiempo ni por ninguna otra circunstancia (p. 276-277). 

Tabla 3 

Validación de Instrumento 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – GUÍA DE ENTREVISTA 

Nº 
EXPERTOS Y/O 

ESPECIALISTAS 

PORCENTAJE DE 

VALIDACIÓN % 
CALIFICACIÓN 

01 CHAGUA TIMOTEO, OLGA 90 % ACEPTABLE 

02 PRIETO CHÁVEZ, JOB ROSAS 95 % ACEPTABLE 

TOTAL ES UN INSTRUMENTO APTO PARA SU APLICACIÓN 

Fuente: Elaboración propia, (2020) 

3.8. Método de análisis de datos 

Para el estudio de análisis de la presente investigación se realizará de acuerdo a la 

metodología del enfoque cualitativo, a partir de la recolección de datos, como son las 

lecturas de doctrinas, jurisprudencias, revistas, artículos científicos entre otras fuentes 

de información fidedigna, asimismo la estructura del trabajo se realizará de acorde a 
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la matriz de consistencia y la validación de la guía de instrumento, lo cual permitirá 

analizar y comparar para una mejor interpretación sobre el tema en cuestión. 

Método interpretativo, porque en el presente trabajo de investigación se busca 

conocer a profundidad sobre el tema en cuestión, a realizar un análisis exhaustivo de 

las teorías, antecedentes, jurisprudencias y todos aquellos documentos de información 

que se requieran para un debido entendimiento en cuanto refiere a la imputación de la 

responsabilidad penal de personas jurídicas en los delitos ambientales. 

Método descriptivo, nos permitió contar con las técnicas e instrumentos de 

recolección de datos con el fin de obtener información relevante que se pueda valorar 

para comparar y contrastar los resultados que son objeto de este trabajo. 

Método inductivo, se utilizó en el presente trabajo para poder abordar a una 

conclusión determinada respecto al tema tratado, a partir de las diferentes premisas 

planteadas que nos permitió analizar y clasificar los hechos que concretan y arriban 

las conclusiones generales pertinentes a los supuestos propuestos. 

3.9. Aspectos éticos 

Este presente trabajo de investigación está regido mediante los principios éticos y 

morales, debido a que su contenido es propio de la autora, teniendo como base la 

recolección de la información de diferentes fuentes y los casos de realidad actual 

dentro del sistema de administración judicial, por lo que se mantiene el respeto del 

derecho a la propiedad intelectual, respetando la autoría de trabajos que anteceden 

como referencias valiosas en esta investigación y el respeto a la integración de las 

ideologías políticas como también religiosas de cada persona humana. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En esta sección de la investigación procedemos con la descripción de los resultados 

recogidos mediante los instrumentos de recolección de datos de la Guía de Entrevista, 

así como, de la Guía de Análisis Documental aportados por los expertos en la materia 

que aborda el presente estudio de investigación, para ello, citamos a Linares y 

Santovenia (2012) quienes señalan que los resultados científicos analizados en el 

campo constituyen fundamentos válidos (p. 2036). 

En esa línea de ideas, primero describimos los resultados acopiados del 

mecanismo de recopilación de datos de la Guía de Entrevista, teniendo en cuenta los 

objetivos formulados en la introducción del presente informe final, por tanto, el Objetivo 

General responde a: analizar cómo se determina la responsabilidad penal de personas 

jurídicas en delitos ambientales en la modalidad de minería ilegal, Distrito Fiscal de 

Lima Norte, 2019, para ello, se plantearon las siguientes preguntas: 

1. De acuerdo con su experiencia, ¿cómo se determina la responsabilidad

penal de personas jurídicas en delitos ambientales en su modalidad de

minería ilegal?

Al respecto, Cáceda, Chirre y Gamarra (2020), señalan que la responsabilidad penal 

de personas jurídicas en delitos ambientales en su modalidad de minería ilegal se 

determina de acuerdo a la norma contemplada en el artículo 314°-A del Código Penal, 

dicha norma se complementa para su aplicación conforme a las reglas de los artículos 

23° y 27° del citado cuerpo legal, atribuyendo la responsabilidad a los representantes 

legales quienes serán responsables penalmente, asimismo, Llerena (2020), agrega 

que ante la aprobación del Decreto Legislativo N° 1352 en enero de 2017, se incorpora 

en la normativa jurídico legal la determinación de responsabilidad administrativa de 

las instituciones jurídicas por la comisión de delitos como la minería ilegal, por acción 

u omisión de sus socios, directores, representantes legales, entre otros, por tanto, no

podríamos señalar que existe una responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

sino más bien una responsabilidad administrativa en ámbito penal. 
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Por otro lado, Ostos (2020), precisa que, para determinar la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas en el delito de minería ilegal además de cumplir con 

los supuestos legales de la norma penal, el causante debe haber contravenido con las 

directrices de la Ley N° 28 611, Ley General del Ambiente y normas conexas. 

2. De acuerdo a su experiencia, ¿qué problemas existe en la normativa respecto

a la responsabilidad penal de personas jurídicas?

En respuesta a ello, la especialista Cáceda (2020), refiere que el problema surge en 

el momento de formular la imputación objetiva contra las personas naturales que 

ejercen los cargos directivos de las empresas, esto es, en el momento de vincular la 

actividad del sujeto activo del delito con la actividad o la organización de la persona 

jurídica, o en la probanza del beneficio generado a favor de la misma, por lo que, 

Llerena (2020), añade que se requiere de la realización de diligencias indagatorias o 

probatorias especializadas, como por ejemplo, pericias financieras, contables, el 

empleo de inteligencia financiera, implicando el levantamiento de la reserva tributaria, 

bancaria, bursátil, entre otros; en cuyo caso resulta muy difícil formular una imputación 

concreta, objetiva y necesaria, asimismo, Gamarra (2020), manifiesta que el problema 

referente a la normativa es en cuanto a la aplicación y ejecución por parte de los 

administradores de justicia. 

En este sentido, Chirres (2020), refiere que en la práctica los hechos cometidos 

por personas vinculadas a la minería ilegal se basan mayormente al tema de lavados 

de activos realizados por organizaciones criminales, cuyos delitos son vistas por 

fiscalías especializadas en crimen organizado, conforme a las competencias que 

estima la Ley, quienes no colaboran con las Fiscalías Especializadas en Materia 

Ambiental durante el desarrollo de la investigación, por otro lado, Ostos (2020), 

responde que en cuanto al tipo penal ambiental, no se suministra una adecuada 

interpretación de la norma, porque no es cuestión de corazonadas sino que exista 

evidencias que configuren el delito, también agrega que la normativa pertinente a los 

delitos ambientales es prematura y aún falta implementar. 
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3. De acuerdo a su experiencia, ¿qué mecanismos de prevención sirven como

eximentes en los delitos ambientales en su modalidad de minería ilegal?

Al respecto, Cáceda (2020), señala que, específicamente en cuanto al delito de 

minería ilegal, en el contexto del proceso de formalización, se ha previsto que en caso 

de que el minero informal se haya acogido al proceso de formalización, estaría exento 

de responsabilidad penal, así ha sido previsto en los Decretos Legislativos N° 1102 y 

1351, asimismo, Llerena (2020), refiere que el delito de Minería Ilegal, en cuanto a los 

plazos de formalización ha sido ampliado en varias oportunidades, siendo la última 

mediante Ley N° 31007 publicada en octubre de 2019 y su reglamento, aprobado por 

Decreto Supremo N° 001-2020-EM, ampliándose por 120 días hábiles, desde el 16 de 

enero de 2020, es preciso mencionar, que encontrarse inscrito en el REINFO no 

podría considerarse como una actividad de prevención, sino más bien, como un 

acogimiento a la ley en vía de regularización; ya que como medio de prevención, las 

personas naturales o jurídicas dedicadas a actividades de minería deberán cumplir 

con obtener todas las autorizaciones administrativas y ambientales que correspondan, 

o acogerse a los procedimientos de formalización, evitando incurrir en este delito.

En respuesta a la pregunta, Chirre y Ostos (2020), refieren que los mecanismos 

de prevención son el control de los productos y materiales que son destinados a la 

minería ilegal, así como la debida formalización que se viene realizando, del cual este 

último ya no debería seguir con su prórroga, por lo que, debe haber control por parte 

de los gobiernos regionales a las instituciones administrativas que no realizan una 

correcta fiscalización y a su vez, que la OEFA participe y tenga competencias en su 

sector sobre la pequeña minería, puesto que, es la que en mayor escala se genera 

los delitos de minería ilegal. 

Del mismo modo, describimos los resultados acopiados del instrumento de 

recolección de datos de la Guía de Entrevista teniendo en cuenta el primer Objetivo 

Específico, que responde a: determinar la importancia de la imputación de 

responsabilidad penal de personas jurídicas frente al delito ambiental en su modalidad 

de minería ilegal en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2019; para ello, se plantearon las 

siguientes preguntas: 
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4. De acuerdo a su experiencia, ¿cómo se determina la importancia de la

imputación de responsabilidad penal de personas jurídicas frente al delito

ambiental en su modalidad de minería ilegal?

Al respecto Cáceda, Llerena y Chirre (2020), refieren que la imputación del delito de 

minería ilegal a los representantes de las personas jurídicas, resulta de vital 

importancia puesto que, por lo general, los casos de mayor impacto ambiental son los 

que provienen de actividades mineras empresariales y, por ende, el Fiscal debe buscar 

una sentencia condenatoria que permita sancionar a los responsables, reparar el daño 

ocasionado e incluso la aplicación de las medidas accesorias previstas en la norma, 

además, de evitar la impunidad, también procura el resarcimiento de los daños 

causados por las actividades de minería ilegal, al menos en la mayoría de casos, la 

afectación o el daño al medio ambiente llega a ser grave o irreversible para el medio 

ambiente o sus componentes, también, Llerena (2020) agrega, que al contar con leyes 

que vayan contra la persona jurídica como agente de un delito se podrá no solo abordar 

a su representante legal, sino al conjunto de personas que engloban a dicha sociedad, 

que usando la configuración de una empresa buscan realizar actividades sin control y 

sin respetar sus planes ambientales. 

En relación a la interrogante, Gamarra y Ostos (2020), señalan que la 

imputación del delito de minería ilegal a los representantes de las personas jurídicas 

es sumamente necesario, toda vez que, con fenómenos como la globalización, el 

acceso en tiempo real a la información mundial y a los medios de comunicación, o el 

desarrollo de nuevas tecnologías, las actividades delictivas también han ido 

modernizándose, e incluso especializándose, generando ámbitos de impunidad, por lo 

que, el administrador de justicia deberá investigar para verificar y evaluar la gravedad 

del daño ocasionado y delimitar si el resultado de dicha conducta del agente es 

sancionable penalmente. 

5. En su opinión ¿considera usted, que la imputación de la responsabilidad

penal de personas jurídicas debe ser de acuerdo con la valoración del daño? 

¿Por qué? 
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Al respecto, Cáceda, Chirre y Gamarra (2020), expresan que definitivamente la 

imputación de la responsabilidad penal de personas jurídicas debe ser valorado, ya 

que el solo incumplimiento de la norma administrativa (falta de autorización de la 

autoridad administrativa para realizar actividades mineras), no será suficiente o 

determinante para determinar responsabilidad penal por minería ilegal, además, se 

requiere la existencia de daño o potencial daño ambiental, debidamente acreditado 

con los informes técnicos correspondientes, porque no es lo mismo afectar una 

pequeña dimensión, que afectar la cuenca de un río o modificar la geografía de una 

zona determinada, por lo que el valor no solo debe ser medido por el impacto que ha 

generado, sino además por el tiempo que tomaría ser revertido ya que es un bien 

jurídico protegido invaluable. 

En este sentido, Ostos (2020), señala que no existe valoración al momento de 

la imputación de la responsabilidad penal de personas jurídicas, debido a que los 

administradores de justicia sólo hacen mención de este, pero carecen de peritos 

expertos, obteniendo peritos de parte e improvisando la evaluación y valoración del 

daño que éstos sindican en las acusaciones. 

6. De acuerdo a su experiencia, ¿qué importancia asumen las instituciones

administrativas en el proceso penal de los delitos ambientales en la modalidad 

de minería ilegal?  

Al respecto, Cáceda, Llerena y Chirre (2020), mencionan que las instituciones 

administrativas sirven de soporte o auxilio técnico-científico al Fiscal, teniendo en 

cuenta la especialidad de los delitos ambientales, en ese contexto aportarán también 

en el juicio, lo cual permitirá que el juez obtenga el conocimiento necesario para 

resolver de manera objetiva, pero, éstas entidades deben contar con los instrumentos 

adecuados que corroboren los daños que la actividad ilícita ha causado, por tanto 

deben ser fiscalizadas por el órgano encargado, puesto que, las autorizaciones 

muchas veces han sido otorgadas sin realizar el control respectivo, respecto a ello, 

Gamarra (2020), menciona que la importancia que asumen las instituciones 

administrativas en el proceso de delitos ambientales en la modalidad de minería ilegal, 
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es de acuerdo a la clasificación de actividades que realizan en casos de gran minería, 

es muy sustancial, ya que desde el ámbito técnico sus profesionales pueden 

determinar si las actividades mineras que se evalúan cuentan con autorización 

administrativa, entre otros aspectos que en su conjunto podrían evidenciar si los actos 

de minería son o no, ilegales. 

Por su parte, Ostos (2020), refirió que las instituciones administrativas son 

importantes en la medida en que los administradores de justicia cumplan con la 

normativa ambiental establecida en el ordenamiento jurídico, como la Ley General del 

Ambiente, donde refiere que la entrega de los informes fundamentados debe ser 

presentado en el plazo de 30 días, y en caso de que no se presente en el plazo 

establecido considera que dicho documento pierde su valor y efectividad siendo ésta 

debatible. 

Finalmente, en cuanto a este trabajo de investigación, referimos los resultados 

acopiados del instrumento de recolección de datos de la Guía de Entrevista teniendo 

en cuenta el segundo Objetivo Específico que responde a: analizar las conductas que 

determinan la imputación de la responsabilidad penal de personas jurídicas en el delito 

ambiental en la modalidad de minería ilegal en el Distrito Fiscal de Lima Norte, en el 

2019, para ello, se realizó las siguientes cuestiones: 

7. En su experiencia, ¿qué conductas deberían determinar la imputación de la

responsabilidad penal de personas jurídicas en el delito ambiental en la

modalidad de minería ilegal?

Al respecto, Cáceda (2020), manifestó que todas aquellas que causen daño ambiental 

grave o generen un potencial daño grave, siendo necesario que previamente, exista la 

obligación legal y expresa de los directivos de las empresas, para que les sea atribuible 

la responsabilidad penal por el daño ambiental producido por las actividades de la 

empresa a la que representan, en razón de ello, Llerena  (2020), refirió que aquellas 

conductas están establecidas en el Art. 3° del Decreto Legislativo N° 1352, primero 

debe verificarse que el socio, director, apoderado o  persona natural, administrador de 

hecho o de derecho o representante legal, sometida a la autoridad y control de éstos, 

hayan incurrido en el delito de minería ilegal, o delitos vinculados, utilizando el nombre 
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o por cuenta de la persona jurídica y en beneficio de la misma, de manera directa o

indirecta, para poder atribuir responsabilidad administrativa a la persona jurídica pues 

primero, deberá acreditarse el beneficio generado a ésta, ya sea por acción u omisión, 

mediante la realización de actividades que realizan para la exploración, extracción, 

explotación o similares, de recursos minerales metálicos y no metálicos, 

configurándose la conducta ilícita de la acción descrita en el tipo penal peruano del 

delito ambiental de minería ilegal. 

Por un lado, Chirre (2020), indicó que, dentro del procedimiento de la actividad 

minera, solo se ha penalizado hasta la etapa de la explotación, pero su continuación 

con el beneficio y transporte se encuentra fuera del marco punitivo, por lo que 

transportar dichos metales sean metálicos o no metálicos no conllevan a una sanción 

penal, por lo que debería extender estas conductas hasta la exportación de ésta, 

mientras que, Ostos (2020), expresa que las conductas deben ser las establecidas en 

la normativa nacional, pero considera que la Fiscalía es prematura para fundamentar 

una investigación que coadyuve a una acusación por el delito ambiental en la 

modalidad de minería ilegal, ya que son simples y no cumplen con la rigurosidad que 

exige la Ley. 

8. De acuerdo a su experiencia, ¿cuentan con herramientas de carácter científico

para el proceso de imputación de responsabilidad penal de personas

jurídicas?

Al respecto, Cáceda y Llerena (2020), refirieron que sí existen algunas herramientas, 

tales como los informes y pericias ambientales que de oficio realiza el Ministerio 

Público a través del Equipo Forense en Materia Ambiental, pero dicha labor forense 

presenta muchas limitaciones como, por ejemplo, la falta de laboratorios 

especializados en materia ambiental, asimismo, Llerena (2020), acota que también se 

emplean pericias contables, pericias financieras, acciones de inteligencia financiera, 

indagaciones en registros nacionales de personas jurídicas, en registros nacionales de 

índole laboral, levantamiento de reserva tributaria, secreto bancario o bursátil, entre 

otros, ello, sin perjuicio de las herramientas técnicas o científicas que se puedan 

emplear para determinar la comisión o no, del delito de minería ilegal. 
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Sin embargo, Chirre (2020), precisa que solo cuentan con la propia observación 

del representante de la autoridad administrativa competente, y con el hecho de la 

prohibición de que esta actividad no se realice en lechos de aguas, pero para una 

determinación científica sobre el tipo de metal precioso o material de acarreo sobre los 

materiales para medir algún residuo contaminante muchas veces estas áreas no 

cuentan con dichos equipos, del mismo modo, Ostos (2020), señala que los 

administradores de justicia no cuentan con herramientas de carácter científico 

adecuadas porque presume que es una materia nueva que recién se está 

implementando en el ámbito jurídico penal. 

9. De acuerdo a su experiencia, ¿de qué manera la ley penal en blanco afecta el

proceso penal en los delitos ambientales en la modalidad de minería ilegal?

Al respecto, Cáceda (2020), señala que el tipo penal de minería ilegal contenido en el 

artículo 307-A presenta algunas imprecisiones, que en muchos casos es aprovechado 

por los abogados de la defensa de los imputados; sin embargo, consideran que una 

adecuada construcción de la imputación necesaria puede superar cualquier 

cuestionamiento utilizado como argumento de defensa.  

En esa línea de respuestas, Llerena (2020), menciona que, la problemática de 

esta ley penal en blanco surge cuando la norma refiere a “otro acto similar”. El Texto 

Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por Decreto Legislativo N° 

109, establece que las actividades mineras son: cateo, prospección, comercialización, 

exploración, explotación, beneficio, labor general y transporte, de los cuales, el cateo, 

la prospección y la comercialización no requieren de autorización administrativa previa, 

a menos que se realicen en zonas prohibidas o restringidas, como zonas 

arqueológicas, áreas naturales protegidas, (…) por lo que,  el tipo penal del delito de 

minería ilegal sólo establece sanción penal en contra de la exploración y la explotación, 

que incluye a la extracción, y a los actos similares; si el tipo penal se refiriera a “otras 

actividades mineras” podríamos incluir a todas las actividades mineras previstas en la 

Ley General de Minería que requieran autorización administrativa previa, pero como 

se encuentra redactado el texto ley, estando prohibida la analogía en materia penal, 

genera impunidad en cuanto a actos de beneficio, labor general y transporte minero. 
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Para ello, Chirre (2020), señala que las leyes ambientales son leyes penales en 

blanco que necesitan de un pronunciamiento de la autoridad competente para que 

cumpla con el tipo penal, el cual si bien es cierto Decreto Supremo N° 007-2017-

MINAN ha indicado que ya no es obligatorio contar con dicho documento, para 

continuar a la etapa intermedia de un proceso penal, sin embargo la propia Ley General 

del Ambiente aún mantiene vigente su obligatoriedad, puesto que el informe 

fundamentado no solo es un simple documento sino una especie de pericia que 

indicara las normas administrativa que el procesado ha incumplido, así como los daños 

ocasionados al ambiente y cuanto demandaría recuperar dicho daño, en cuanto a ello, 

Ostos (2020), refirió que las leyes penales en blanco al ser incompletas necesitan 

integrarse con otras normas para cubrir dicho vacío legal, esto es, que la figura delictiva 

se encuentra consagrada en una norma diferente, que puede ser inferior pero será 

necesario para suplir la norma legal en blanco ocasionando complejidad en los 

procesos absolviendo determinados casos. 

En ese orden de ideas, referimos los resultados acopiados del instrumento 

de la Guía de Análisis Documental, para ello, citamos a Carrasco (2019), para lo 

cual dice: “la recopilación documental es un instrumento o técnica de investigación 

social, cuya finalidad es obtener datos e información a partir de documentos escritos, 

susceptibles de ser utilizados dentro de los propósitos de una investigación en 

concreto (…)” (p. 276), teniendo en cuenta primero el Objetivo General que responde 

a analizar cómo se determina la imputación de la responsabilidad penal de personas 

jurídicas en delitos ambientales en su modalidad de minería ilegal, Distrito Fiscal Lima 

Norte.  

Respectivamente, de los resultados acopiados en el instrumento de recolección 

de datos, se procedió con el análisis de la Casación N° 455-2017-Pasco, donde los 

magistrados de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de la República, 

señalaron en su fundamentación primero, ítems uno punto cuatro, que, si bien el 

agente del delito de contaminación ambiental es un sujeto común, pues ello, no implica 

que en el contexto de una persona jurídica los agentes no asuman determinados 

deberes y responsabilidades por sí mismos, la conducta a sancionarse penalmente a 

los sujetos de la acción penal en el delito de contaminación ambiental en la modalidad 
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de minería ilegal, sólo será posible si es que así lo exige la norma a la institución 

jurídica, por ende, la responsabilidad penal de las instituciones jurídicas en el delito 

ambiental en su modalidad de minería ilegal se determina individualizando e 

identificando al sujeto de la acción, esto es, según el cargo que desempeñen dentro 

de la institución en este caso en una empresa minera, por tanto, los administradores 

de justicia deberán inclinarse para la aplicación de la teoría de infracción del deber 

para determinar la responsabilidad en lo que respecta al delito de contaminación 

ambiental por tratarse de una norma especial y compleja, siendo esta la competencia 

de un agente que se le ha otorgado un cargo por una norma jurídica para 

desenvolverse dentro de una institución. 

Asimismo, teniendo en cuenta el primer Objetivo Específico, que responde a 

determinar la importancia de la imputación de responsabilidad penal de personas 

jurídicas frente al delito ambiental en su modalidad de minería ilegal en el Distrito 

Fiscal de Lima Norte, 2019, se procedió con el análisis del artículo de Calderón (2015), 

que lleva como título: Responsabilidad Penal de los Órganos de Dirección de las 

Empresas Mineras respecto a los Delitos Contra el Medioambiente, donde hace 

alusión que la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, dentro de su marco normativo 

legal de Gestión Ambiental, enfatiza que el agente causante del menoscabo al medio 

ambiente y similares tiene la obligación de cooperar, reparar, resarcir e indemnizar a 

la parte afectada, sin excusarse para la restauración parcial o total del daño 

ocasionado al bien jurídico, no es necesario considerar la situación jurídica de éste, 

debido a que la contaminación ambiental afecta la salud, el patrimonio, la economía 

creando destemple en muchos aspectos,  en efecto, existe la necesidad de imputar 

de responsabilidad penal a las instituciones jurídicas porque están consideradas como 

los principales actores que menoscaban el ambiente y generan impactos negativos 

que a corto y largo plazo se van agravando. 

A modo de conclusión, efectuamos el estudio del análisis de los datos 

documentales compilados, teniendo en cuenta el segundo Objetivo Específico, que 

responde a analizar las conductas que determinan la responsabilidad penal de 

personas jurídicas en el delito ambiental en su modalidad de minería ilegal, para ello, 



27 

se procedió a examinar la Casación N° 464-2016-Pasco, donde los magistrados de la 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, señalaron en 

su fundamento dos situaciones, desde el décimo segundo hasta el décimo cuarto, 

primero, que es necesario considerar la diferencia entre la ilicitud administrativa de la 

actividad minera del delito de la minería ilegal y segundo, que el ente de derecho 

administrativo es el encargado de prever la sanción pertinente, para la persona e 

institución que realice esta conducta que requiere el tipo penal, por tanto, la institución 

administrativa del Estado mediante sus competencias será quien determine si la 

conducta es pasible de sanción penal o administrativa en delitos ambientales, a través 

de los informes fundamentados que estos emitan a la administración de justicia. 
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En relación a la discusión de los resultados de la presente investigación, hemos 

recurrido al método de la triangulación entre los resultados obtenidos en los 

instrumentales de recopilación de datos utilizadas en la elaboración de este trabajo de 

investigación, así como, con los resultados encontrados en los trabajos previos 

considerados en nuestro marco teórico, así como también, contrastando con las 

teorías relativas al tema de estudio, para ello, citamos a Ñaupas, Valdivia, Palacios y 

Romero (2018), donde indican que discusión “significa analizar la calidad de los 

resultados, con mucho sentido crítico, autocrítico, y un conocimiento amplio sobre 

otras tesis u otros trabajos de investigación  presentados”(p. 487).  

Con respecto, al Objetivo General la mayoría de los expertos y especialistas en 

materia penal ambiental, señalaron que la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en delitos ambientales en la modalidad de minería ilegal se determina de 

acuerdo a la norma contemplada en el artículo 314°-A del Código Penal y los 

reglamentos contemplados en la norma, sin embargo, agregan que existe problemas 

en la normativa al momento de formular la imputación objetiva contra las personas 

naturales que ejercen los cargos directivos de las empresas, esto es,  encontrar el 

vínculo de la actividad del sujeto activo del delito con la organización o en la probanza 

del beneficio generado a favor de la persona jurídica, también, expresaron que en la 

práctica los hechos cometidos por personas vinculadas a la minería ilegal 

corresponden al tema de lavados de activos realizados por organizaciones criminales, 

cuyos delitos son vistas por fiscalías especializadas en crimen organizado, quienes 

no se integran o colaboran con las investigaciones realizadas por las especializadas 

en materia ambiental. 

Del mismo modo, de los resultados acopiados en el instrumento de recolección 

de datos de la Guía de Análisis Documental, respecto al Objetivo General, se analizó 

la Casación N° 455-2017-Pasco, donde los magistrados de la Sala Penal Permanente 

de la Corte Suprema de la República, expusieron que, la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas en el delito ambiental en su modalidad de minería ilegal se 

determina identificando e individualizando la responsabilidad de sus colaboradores, 

esto es, de acuerdo al cargo que estos desempeñan dentro de la institución en este 

caso en una empresa minera, por lo que, indican que, los administradores de justicia 
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deben decidir por aplicar la teoría de infracción del deber, acreditando el cargo que se 

le ha otorgado por norma jurídica, para determinar la responsabilidad de las 

instituciones jurídicas en el delito de contaminación ambiental al tratarse de una norma 

especial y compleja. 

Ahora bien, de los resultados acumulados de los trabajos previos respecto al 

Objetivo General, en su tesis, Vejarano (2016), explica que la imputación de 

responsabilidad de instituciones jurídicas en el delito ambiental en su modalidad de 

minería ilegal, es necesaria como mecanismo de protección ambiental por el alto nivel 

de criminalidad empresarial que afecta en las diferentes zonas del Estado, tanto la 

actividad de las grandes industrias mineras, la contaminación del agua, suelo y 

subsuelo y el perjuicio que genera a la fauna y flora, la deforestación  y degeneración 

del paisaje generando impactos nocivos en el medioambiente, asimismo, Linares 

(2018), sostuvo que el tipo penal establecido en el Art. 304° del Código Penal, estipula 

que la alteración, perjuicio y daño debe ser grave, pero, no necesariamente el juez 

penal podrá determinar si la acción o afectación del agente que produce sobre el 

ambiente o sus componentes es grave o no,  sino que dicha determinación será en 

base a la calificación reglamentaria realizada por la autoridad ambiental. 

Luego, de los resultados obtenidos de las teorías que corresponden al tema de 

investigación, respecto al Objetivo General, Moreno (2019), en su artículo, destaca la 

necesidad de demostrar la existencia de un enfoque doctrinario que permita resaltar 

la vinculación de presupuestos de imputación en la doctrina y jurisprudencia que 

aborde la teoría del delito de las personas jurídicas y pueda ser tratada con una 

sanción penal con presupuestos propios, asimismo, desde una perspectiva del 

Derecho Comparado, Hernández (2018), expone que es justo y racional un régimen 

de responsabilidad de las personas jurídicas, pero, en base a un “defecto de 

organización”, es decir, que la institución organizacional presente ausencia de 

estructuras y procedimientos y medidas propensos a impedir las infracciones o delitos 

por parte de sus empleados y también considera que la jurisprudencia es la que debe 

establecer los estándares de suficiencia y supuestos para la determinación de 

responsabilidad penal de las instituciones. 
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En síntesis, respecto a los resultados y análisis de los mismos, de la 

información recolectada de los entrevistados, distintos autores, medios documentales 

entre otros medios, es pertinente ratificar que la mayoría de los expertos refieren que 

la imputación de personas jurídicas en delitos ambientales lo establece la normativa 

penal, los reglamentos administrativos y propios del derecho ambiental y minero, sin 

embargo, afirman la existencia de problemas en la normativa legal ambiental por la 

complicidad de vincular al actor del delito con la institución jurídica, al no ser 

específica, por ende, consideran que debe existir una teoría del delito de personas 

jurídicas para establecer los presupuestos doctrinales y jurisprudenciales y ser tratado 

como  los demás delitos penales, de todo esto, se deduce que la aseveración en el 

Supuesto General, es asertiva, al confirmar que la norma no ha sido implementada 

adecuadamente por lo que no garantiza una investigación razonable y proporcional 

ante la falta de sustentación de argumentos al momento de establecer acusación por 

parte de los administradores de justicia. 

Ahora bien, proseguimos con el estudio de los resultados acopiados, para ello, 

se procedió a realizar el análisis mediante el método de la triangulación, entre 

los resultados obtenidos de los instrumentos de recolección de datos utilizadas en el 

presente informe de investigación, así como, con los resultados encontrados en los 

trabajos previos considerados en nuestro marco teórico, asimismo, contrastando con 

las teorías relativas al tema de estudio, respecto al primer Objetivo Específico, para 

ello, citamos a Ñaupas et al. (2018), refiere “son objetivos específicos, porque 

precisan, detallan las operaciones y logros concretos” (p. 219). 

Con respecto, al primer Objetivo Específico, la mayoría de los expertos y/o 

especialistas en derecho penal-ambiental, refieren que la imputación del delito de 

minería ilegal a los representantes de las personas jurídicas, resulta de vital 

importancia en el ámbito jurídico, puesto que, los casos de mayor impacto ambiental 

son los que provienen de actividades realizadas por las medianas y grandes empresas 

mineras, por lo que, el administrador de justicia busca una sentencia condenatoria 

para los responsables o reparar el daño ocasionado e incluso la aplicación de las 

medidas accesorias previstas en la norma, también, afirman que la normativa penal 

ambiental establece la valoración del daño, pero en la práctica ésta acción no se 
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realiza por factores diversos, como por ejemplo, la falta de instrumentos, laboratorios 

especiales y peritos especialistas en materia ambiental; si bien es cierto, las 

instituciones  administrativas sirven de “soporte o auxilio técnico-científico” al Fiscal, 

considerando la especialidad de los delitos ambientales, pero, en un juicio no será lo 

suficientemente objetiva para determinar la culpabilidad de las personas jurídicas. 

Asimismo, de los resultados acopiados en el instrumento de recolección de 

datos de la Guía de Análisis Documental que corresponde al primer Objetivo 

Específico, en el artículo de Calderón (2015), donde realiza un análisis de la Ley N° 

28611, Ley General del Ambiente, enfatiza, que el agente causante del menoscabo 

del medio ambiente y similares, tiene la obligación de cooperar y reparar sin excusas 

para la restauración parcial o total del daño ocasionado al medio ambiente según 

corresponda, con el afán de compensar y resarcir en lo posible los daños generados, 

por lo que, es importante la imputación de responsabilidad penal de personas jurídicas 

en delitos ambientales en la modalidad de minería ilegal, para que las instituciones 

puedan ser sancionadas y sirvan de precedente para situaciones similares a su vez 

cumplir con el resarcimiento e indemnización a la parte afectada, ya que la 

contaminación ambiental afecta la salud, el patrimonio y la economía nacional. 

Del mismo modo, de los resultados recopilados respecto a los trabajos 

previos, entorno al primer Objetivo Específico, desde el ámbito del derecho 

comparado, Navas y Jaar (2018), efectúan un análisis de la importancia de aplicación 

de sanción penal a las personas jurídicas de acuerdo a los requisitos que establece la 

Ley, y a su vez, refieren que debe existir el deber de motivación en las sentencias 

penales, con el propósito de que las empresas investigadas obtengan sanción y no 

haya cuestionamientos razonables de derecho para salir impunes por no cumplir con 

los principios procesales, en este mismo sentido, Calderón (2015), fundamenta que la 

imputación de las personas jurídicas en los delitos contra el medioambiente deben ser 

sancionadas bajo el supuesto de comisión por omisión y si es por dolo o culpa, puesto 

que, los efectos de la criminalidad ambiental causan grave daño a la salud, al 

patrimonio y a la ecología en su conjunto. 

Luego, de los resultados recabados respecto a las teorías establecidas en este 

trabajo de investigación, en razón al primer Objetivo Específico, desde la perspectiva 
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del Derecho Comparado, Moreno (2019), manifiesta que la persona jurídica será 

responsable aun cuando no sea posible identificar a la persona física que realizó la 

acción, sea directivo o subordinado de dicha institución, esto es, que la persona 

jurídica es responsable por un delito propio o delito corporativo porque será autora 

como participante necesario, cuya conducta a sancionar será por la comisión por 

omisión, convirtiéndose en una forma de rechazo a la impunidad por generar daños 

graves al medio ambiente, asimismo, Urbano (2017), refiere que la aplicación de la 

norma penal ambiental en relación a las personas jurídicas debe lograr mitigar la 

dramática situación ambiental  ya que nuestra riqueza y calidad de vida se va 

extinguiendo con el transcurso de los días. 

En consecuencia, de todos los resultados obtenidos y analizados respecto al 

primer objetivo específico, los aportes de las diferentes fuentes de recolección 

informativa han permitido esclarecer el tema en cuestión, ratificando la importancia y 

la necesidad de sancionar penalmente a las personas jurídicas, pero, con diferentes 

enfoques de protección, constitucionalmente, se exige la protección de los derechos 

humanos de las personas en cuanto corresponde, asimismo, desde una perspectiva 

doctrinal y jurisprudencial debe considerarse los presupuestos propios de esta figura 

legal, extendiendo precedentes en el ámbito de su aplicación por ser una materia 

reciente en el ámbito del derecho, que se ha ido incorporando debido a los impactos 

que se han ido generando de manera progresiva por la masiva afectación de las 

industrias mineras por su afán de concentrar grandes capitales para potenciar su 

capacidad de producción  repercutiendo daños irreversibles en el medioambiente. 

Del mismo modo, respecto al segundo Objetivo Específico, los expertos 

coinciden que en materia ambiental las conductas a determinarse para la imputación 

de responsabilidad penal de personas jurídicas se encuentran establecidas en el 

amplio cuerpo normativo nacional, cuentan con herramientas básicas como los 

informes y pericias ambientales que de oficio realiza el Ministerio Público, a través de 

las instituciones administrativas conexas pertinentes en delitos de minería ilegal, pero 

dicha labor forense presenta muchas limitaciones como, por ejemplo, la falta de 

laboratorios especializados en materia ambiental, no permite la realización de 

muestras en lechos de aguas, o para una determinación científica sobre el tipo de 
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metal precioso o material de acarreo sobre los materiales para medir algún residuo 

contaminante muchas veces estas áreas no cuentan con dichos equipos, por lo que, 

confirman que la norma penal ambiental es una ley en blanco que requiere del 

pronunciamiento de la autoridad administrativa para una debida sanción. 

Prosiguiendo con el análisis de los resultados en referencia al segundo Objetivo 

Específico, corresponde al análisis de la Casación N° 464-2016-Pasco, donde los 

magistrados manifestaron, que es facultad del derecho administrativo determinar la 

conducta delictiva en cuanto refiere al delito de minería ilegal, a través de los 

resultados del informe fundamentado que emiten las instituciones auxiliares en el 

plazo establecido en la Ley, Decreto Supremo N° 007-2017-MINAM, por lo que, los 

administradores de justicia deberán analizar si las conductas se adecuan al tipo penal 

o solo se sancionará administrativamente, por tanto, la atribución de responsabilidad

penal es de acorde al comportamiento propio del agente, no meramente por el cargo 

que éste desempeña. 

Asimismo, de los resultados recopilados respecto a los trabajos previos, 

entorno al segundo Objetivo Específico, desde el ámbito de Derecho Comparado, 

Navas y Jaar (2018), respecto a las conductas para la imputación de responsabilidad 

de personas jurídicas refiere que debe aplicarse de acuerdo a lo que establece la 

normativa penal nacional, debe ser típica y antijurídica, por lo que la culpabilidad se 

sancionará de acuerdo a la acción del actor, en ese orden de ideas, Valdez (2018), 

expresa que existe un vínculo entre el derecho penal y el principio de culpabilidad, 

esto es, que toda persona debe responder por su propio accionar, dejando de la lado 

la condición del agente del delito, ya que en los delitos ambientales en la modalidad 

de minería ilegal se delimita la autoría y participación solo cuando se trata de personas 

jurídicas. 

También, haremos el análisis de los resultados acopiados de las teorías 

relativas al tema, que responden al segundo Objetivo Específico de este trabajo de 

investigación, para ello, citamos a Luskin (2020), quien expresa que en la doctrina 

actual, las personas jurídicas son consideradas penalmente responsables por 

conductas que específicamente prohibió y que tomó todas las medidas razonables 

para evitar las conductas de delito, cumpliendo con un concreto programa de 
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cumplimiento, sin embargo, la acción del sujeto es el resultado del hecho punible que 

involucra a la persona jurídica porque labora dentro de la institución, para ello, Pejcic 

y Strbac (2018), expone la teoría de la conciencia ambiental, donde las personas 

individuales y jurídicas practiquen la ética y la responsabilidad moral para la protección 

del medio ambiente, con el propósito de no poner en peligro su entorno de vida, puesto 

que, es la única forma de crear las condiciones para una mejor calidad de vida. 

Por último, de todo lo expuesto anteriormente en relación al segundo Objetivo 

Específico, podemos deducir que el ente administrativo en referencia  ocupa un rol 

muy importante en el proceso de investigación ante la compilación de los informes 

fundamentados, porque ayudará a determinar el daño causado al medio ambiente, y 

a su vez, va a coadyuvar hacia la determinación de la imputación penal de personas 

jurídicas en delitos ambientales en la modalidad de minería ilegal, por lo que, será 

necesario determinar la culpabilidad existente. 
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V. CONCLUSIONES

De todo lo expuesto en el presente trabajo de investigación, nos permite arribar en 

las siguientes conclusiones: 

Primero: En cuanto a la determinación de la responsabilidad penal de personas 

jurídicas en los delitos ambientales en la modalidad de minería ilegal, la mayoría de 

los expertos expresaron que la sanción punitiva se determina de acuerdo a la norma 

contemplada en el artículo 314°-A del Código Penal, las leyes y reglamentos 

concernientes al derecho ambiental, sin embargo, agregan que existe problemas en la 

aplicación de la normativa al momento de formular la imputación objetiva contra las 

personas naturales que ejercen los cargos directivos de las empresas, esto es, que 

algunos casos se ven relacionados con organizaciones criminales de lavado de activos 

por lo que son investigados por fiscalías competentes que no predisponen su 

colaboración con las fiscalías de delitos ambientales para una debida investigación. 

Segundo: Respecto a la importancia de la imputación de responsabilidad penal de 

personas jurídicas en delitos ambientales, los expertos afirman que es de vital 

importancia en el ámbito jurídico penal-ambiental sancionar a las instituciones 

jurídicas, puesto que, los casos de mayor impacto ambiental son los que provienen de 

actividades realizadas por las medianas y grandes empresas mineras, por lo que, 

deben resarcir o restaurar, a compensar los daños generados por persona natural o 

jurídica u otros, cumpliendo con la normativa ambiental nacional y resolviendo con la 

debida motivación en las sentencias para evitar la impunidad de las mismas. 

Tercero: Las conductas que determinan el delito ambiental en la modalidad de 

minería ilegal y que atribuyen a las personas jurídicas están expresas en la Ley penal-

ambiental, pero el ente administrativo ocupa un rol muy importante en el proceso de 

investigación ante la compilación de los informes fundamentados que emitan las 

instituciones administrativas, porque consideran que es esencial para determinar el 

daño causado al medio ambiente, sin embargo, las instituciones no cuentan con 

herramientas de valoración adecuadas para la determinación del daño ocasionado, 

tal es el caso del Ministerio de Energía y Minas energía y los gobiernos regionales 
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notifican a la entidad competente en cada caso y si por algún motivo la entidad no 

contesta, automáticamente otorgan el derecho minero sin restricciones, a sabiendas 

de que ocupan áreas prohibidas o restringidas, amparándose en un mero acto 

burocrático, es por ello, que se encuentra mucha minería depredando áreas naturales 

y arqueológicas. 
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VI. RECOMENDACIONES

Después de haber expuesto las conclusiones del tema de investigación, creemos 

conveniente formular algunas sugerencias pertinentes al tema: 

Primero: Se recomienda a las instituciones de administración de justicia, en este caso 

corresponde a la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental, Lima Norte, que motive 

a la coordinación institucional a instaurar la especialización en el ámbito de 

interpretación normativa y el uso de aplicación de la norma en sentido objetivo y 

racional, con la finalidad de lograr una adecuada valoración para la sanción de 

personas jurídicas en delito de minería ilegal. 

Segundo: Se sugiere a dicha institución, que realice el seguimiento de oficio a las 

empresas que han sido sancionadas administrativamente y que por la falta de 

evidencias no se logró una sanción penal, aún habiendo ocasionado daño grave e 

irreversible, puesto que, estas instituciones al verse sancionadas, concurren a 

declararse en quiebra para no cumplir con la sanción, presentándose posteriormente 

con otra razón social, y por consiguiente con la disposición a seguir cometiendo delitos 

de minería ilegal, por lo que, debe realizarse seguimiento de oficio como medida 

preventiva. 

Tercero: Del mismo modo, se sugiere a las instituciones administrativas del Estado, 

que la grande y mediana minería, como la pequeña y artesanal deben realizar 

actividades después de aprobado el instrumento de gestión ambiental debido a los 

grandes impactos ambientales negativos que dichas actividades generan, ya que el 

Ministerio de Energía y Minas o los gobiernos regionales, no están preparados para 

esa aprobación en un tiempo razonable, llegando a demorarse de 2 a 3 años en la 

gestión, generando que en ese periodo ocurran daños al ambiente a veces 

irremediables, asimismo, las entidades a cargo del catastro minero deben establecer 

con certeza las áreas prohibidas y restringidas para la minería, como áreas naturales, 

zonas arqueológicas, zonas urbanas, de modo que, ante la solicitud de concesión o 

de formalización esté establecido en donde sí se ejecuta minería y donde no es viable 

hacerlo.  
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MATRÍZ DE CATEGORIZACIÓN 

TÍTULO: La Responsabilidad Penal de personas jurídicas en delitos ambientales, Distrito Fiscal de Lima Norte, 

2019. 

OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN CATEGORÍAS CONCEPTUALIZACIÓN SUB CATEGORÍAS FUENTES 

TÉCNICAS E 

INTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

Objetivo General: 

Analizar cómo se determina la 

responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en delitos ambientales en su 

modalidad de minería ilegal dentro del 

Distrito Fiscal de Lima Norte en el 2019. 

Objetivos Específicos: 

1.- Determinar la importancia de la 

imputación de responsabilidad penal de 

personas jurídicas frente al delito 

ambiental en su modalidad de minería 

ilegal en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 

en el 2019. 

2.- Analizar las conductas que 

determinan la imputación de la 

responsabilidad penal de personas 

jurídicas en el delito ambiental en la 

modalidad de minería ilegal en el Distrito 

Fiscal de Lima Norte, en el 2019. 

La responsabilidad 

penal de personas 

jurídicas. 

 Delitos ambientales 

en la modalidad de 

minería ilegal. 

La responsabilidad penal de personas 

jurídicas es la acción u omisión de actos y 

hechos que realizan los agentes o 

representantes de la organización en 

contra de la Ley, dicha acción puede ser 

dolosa o culposa.   

El delito de minería ilegal es una actividad 

realizada por personas naturales o 

jurídicas, sin contar con la documentación 

requerida para su ejecución, cuyo fin es 

lucrativo afectando diferentes áreas 

naturales suelo subsuelo, atmósfera y 

otros. 

- Normativa general

- Imputación objetiva y subjetiva

- Importancia del daño ocasionado

- Mecanismos preventivos.

- Delito de minería ilegal

- Importancia de las instituciones

administrativas en el delito

ambiental

- Conductas de la imputación

penal en el delito de minería

ilegal.

Ley penal en blanco 

DISTRITO FISCAL DE 

LIMA NORTE 

ESTUDIOS JURÍDICOS 

LIMA NORTE 

BIBLIOTECA VIRTUAL 

DE LA UNIVERSIDAD 

CÉSAR VALLEJO 

TÉCNICAS: 

-Entrevistas.

-Análisis 

Documental 

INSTRUMENTOS: 

-Guía de Entrevista.

-Guía de Análisis

Documental 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: La responsabilidad penal de personas jurídicas en delitos ambientales, 

Distrito Fiscal de Lima Norte, 2019. 

Entrevistado: 

Cargo          : 

Institución   :. 

1. De acuerdo con su experiencia, ¿cómo se determina la responsabilidad penal

de personas jurídicas en delitos ambientales en su modalidad de minería

ilegal?

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………… 

2. De acuerdo con su experiencia, ¿qué problemas existe en la normativa

respecto a la responsabilidad penal de personas jurídicas?

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………… 

3. De acuerdo con su experiencia, ¿qué mecanismos de prevención sirven

como eximentes en los delitos ambientales en su modalidad de minería

ilegal?

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar cómo se determina la responsabilidad penal de las personas jurídicas en 

delitos ambientales en su modalidad de minería ilegal dentro del Distrito Fiscal de 

Lima Norte en el 2019. 
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4. De acuerdo con su experiencia, ¿cómo se determina la importancia de la

imputación de responsabilidad penal de personas jurídicas frente al delito

ambiental en su modalidad de minería ilegal?

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………… 

5. En su opinión ¿considera usted, que la imputación de la responsabilidad

penal de personas jurídicas debe ser de acuerdo con la valoración del daño?

¿por qué?

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

6. De acuerdo con su experiencia, ¿qué importancia asumen las instituciones

administrativas en el proceso penal de los delitos ambientales en la

modalidad de minería ilegal?

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Determinar la importancia de la imputación de responsabilidad penal de personas 

jurídicas frente al delito ambiental en su modalidad de minería ilegal en el Distrito 

Fiscal de Lima Norte, en el 2019.  
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7. En su experiencia, ¿qué conductas deberían determinar la imputación de la

responsabilidad penal de personas jurídicas en el delito ambiental en la

modalidad de minería ilegal?

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………… 

8. De acuerdo a su experiencia, ¿cuentan con herramientas de carácter

científico para el proceso de imputación de responsabilidad penal de personas

jurídicas?

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………… 

9. De acuerdo a su experiencia, ¿de qué manera la ley penal en blanco afecta

el proceso penal en los delitos ambientales en la modalidad de minería ilegal?

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar las conductas que determinan la imputación de la responsabilidad penal 

de personas jurídicas en el delito ambiental en la modalidad de minería ilegal en 

el Distrito Fiscal de Lima Norte, en el 2019. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONCLUSIÓN 

Título: “La Responsabilidad Penal de personas jurídicas en delitos 

ambientales, Distrito Fiscal de Lima Norte, 2019”. 

”

OBJETIVO GENERAL 

Analizar cómo se determina la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en delitos ambientales en su modalidad de minería ilegal dentro del 

Distrito Fiscal de Lima Norte en el 2019. 
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AUTOR (A) : Tammi Muñoz Arévalo 

FECHA        : 01 de mayo de 2020 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Título: “La Responsabilidad Penal de personas jurídicas en delitos 

ambientales, Distrito Fiscal de Lima Norte, 2019”. 

”

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Determinar la importancia de la imputación de responsabilidad penal de 

personas jurídicas frente al delito ambiental en su modalidad de minería 

ilegal en el Distrito Fiscal de Lima Norte en el 2019.  
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

AUTOR (A) : Tammi Muñoz Arévalo 

FECHA        : 01 de mayo de 2020 

CONCLUSIÓN 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Título: “La Responsabilidad Penal de personas jurídicas en delitos 

ambientales, Distrito Fiscal de Lima Norte, 2019”. 

”

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar las conductas que determinan la imputación de la responsabilidad penal 

de personas jurídicas en el delito ambiental en la modalidad de minería ilegal en 

el Distrito Fiscal de Lima Norte en el 2019. 
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